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\'oi á complir por mi parte, con el deber que impone 
A los Secretarios de Estado el artículo 114 de la Conslilucion, 
informando a las Cámaras lejislativas del estado que ti enen 
los negocios corres pondientes illa Secretaria del des pacho de 
Hacienda, con eUJo destino quiso honrarme S. ]1. el Pre8i~ 
dente de la República. 

Restablecido el orden constitucional en toda la esten­
sion de la N ueva Granada desde el dia 1. o de marzo de 184 2, 
tengo hoi la satisfaccion de se" el primer Secretd,I'io (\e Ha­
cienda que despues de ] 840 puede dar principio a este docu­
mento informando a los Representantes del pueblo que en 
el curso del año economico de que voi a dar cuenta, las leyes 
fiscales se han cumplido en toda la República, que las con­
tribuciones se han recaudado con órden i reguluidad, i que 
se han distribuido en la justa proporcion determinada por' las 
leycs i por los decretos del Poder Ejecutivo dictados en Sil 

cumplimiento. Puedo ser franco al hacer esta manifestacion" 
por que ninguna parte me corresponde en el honor de sus 
resultados: ellos se deben esclusivamente a la paz de que ha 
disfrutado la República, a la ilustracion i laboriosidad. 'de 
mis antecesores en el destino, i á la eficacia i zelo con que 
han cooperado a la ejecucion de sus miras los demas emplea­
dos del departamento. 

Como ]os negocios principales atribuidos por],a lei 
orglmica de hacienda a la Secretaria de mi cargo, son la 
comunicacion i cumplimiento de las ordenes que cSl~ide el 
,Poder Ejecutivo en ejecucion de las leyes i como dirertor 
~e las rentas nacionales, el ecsámen del aumento ó di'nilinu­
cion de CSlllS rentas, i el cuidado i zelo sobre ~ eS3cta 
'I'ecaudaeion e inversion; ar€o'que en este mismo 'ól'den debo. 
1:edactat' el presente infOl'Tóe, l'osettv'.gndome hahlar en ett-a~ 
'SecciOftBS de 'la. d~ud.a q>úWica, ~(d.e !~ Jr-efértpas ,que ~l l<lli 
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~inion i por la poca espcricncia que he adquirido en el des­
pacho de los negocios, est.imo convcnientes para la mejora 
del sistema tributario en algunos de sus ramos. 

SECCION l.a 

:En:CUCION DE LAS J,EYES 1 DECRETOS ESPEDlDOS POR LA lJLTlJll.l 
.~ . 

LEJISLATURA 1 CORRESPONDIENTES AL DEPAUTA~1ENTO DE HACI E1'iDA. 

La lei de 30 de marzo, permiticndo la enajenacion de 
tlel'ras baldias por dinero ó por vales de la deuda esterior ó 
interior, se comunico el 3 de abril a las Gobernaciones i 
oficinas jencrales; i el Presi,dcnte dictó en su ejecllcion el 
decrelo de 2 de mayo úllimo, . que rué publicado .en Ja gacela 
número 6 18. Aunque no ha trascurrido el tiempo necesario 
para juzgar de los erectos de esta lei., illformaré á las Cáma­
ras que conforme a ella se han vendido en el último afio 
económico, en las provincias de Anlioquia, N ci"a i Riohacha, 
2902 fanegadas i algunas varas de tierras baldias, por la can­
tidad de 3068 pesos 2 t r eales , que se ha rccibido en docll­
ment.os de deuda consolidada de intel'es de 3 i 5 por cien to, 
en algunas cartas de crédit.o por sueldos ci"iles retenidos , i 
en recibos por gastos de mensura admisibles como dinero 
sonante. Los vales con que se ha hecho el pag'o ecsisten e n 
las respectivas tesorerias de hacienda, hasta que, pasado d 
Liempo por el cual el Gobierno debe saneal' aquellas ventas, 
pueda disponer de su precio difinitiva e irrevocablement.e. 

El decreto de 22 d~ abril, que modificó el de 2 de 
.julio de J 8'12 sobre recargo de dos por ciento de derechos 
á la importacion, aplicable al pag'o de los sueldos retenidos a 
los militares, rué comunicado pOI' orden circular de 28 del 
.mismo i en su virlud han dejado de pagar dicho recargo los 
imp,ol'tadores de mercancias que quisieron acojerse a la dis~ 
posi~ion de la lei . . J)ublicado poco despues el decret.o lejis­
lativl\) de 15 de mayo, adicional a las le)'es sobre adminislracloB 
milit~r, por el cual se dispuso que las cartas de crédilo por 
sueldos lsiLital'es, fueran aJmisibles en las aduanas en pago 
del dos por ciento destinado para su' amoJ'lizacion; ha resul­
tado que la mayor parle de los importadores, que en O~f: ao; 
órcuQstancias se habdan acojido 11 la ,disposicion del decl'~(Q 
,de 22 de abril, prefinieron hacel' los pagos, tanto de la parlO 
c:orres'Po~dienle a jueldos ch'iles com~ qe la corre.spolldicIll.e ', t~. 

" 
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a s-llcldos miJitares, con cartas de crédito -de sus respectivas 
clases, por que el valor, que estas han teniqo en el mercado le~ 
bacia mas ventajosa esta operacion que la de cubrir en dinero 
efectivo cualquiera de las cuotas asignadas para una ú otra 
clase de sueldos, 

El decreto de 23 de abril, eximiendo del pago de 
derechos de aduana los víveres que se introdujeron en la citp .. 
dad de Cartajena durante el ultimo asedio que sufrio esta plaza, 
fué comunicado por circular de 28 del mismo mes. Prestó 
es te decreto la aprobacion legal a hechos que habian sido 
ecs iji,dos por el imperio de las circunstancias i que estaban 
consumados. El efecto inmediato que el debe producir sera 
solo evitar los r eparos que de otra m,mera opondrJa la Con­
taduria jeneral de hacienda a las cuentas de los empleados en 
aquella aduana. 

El decreto de 24 del mismo, que adiciono el de 11 de 
abril de 1812, comprendiendo entre los artlcu los libres oc 
derechos de imp0J'tacion las pizarras i maderas que se inll"o­
duzean por el puerto de l\iohacha para construccion de edi­
ficios en aquella provincia, fue comunicado en 28 del propio 
mes i está eje(;Utimdose. , 

El decreto de l. o de maJo, concediendo varias esct-)­
ciones a la ciudad de Cartajena, fué comunicado con fecha 4 
del mismo, i ha empezado a tener su cumplimiento d'esde el 
dia 1. o de setiembre ultimo. El Presidente dictó 'en 
su ejecucion el decreto de J. o de junio, que fué publicado en 
]a gaceta número 626, i posteriormente, el 18 de asosto.; 
resolvió algunas dudas que sobre varias de sus disposiciones 
habian ocurrido a la Gobernacion de aquella provincia. 

La lei de [) de mayo, señalando los gastos púLlic(¡s que 
podían hacerse en el presente año economico, fu e COlh UlJ~- , 

cada el 20 del mismo, dicl;mdose en su ejecllcion, pOI' la 
parle correspondiente al Despacho de Hacienda, el decreto 
de 30 de junio. Por las otras Secretarias de Estado se es­
pidieron ig'uale~ decretos respecto ,~ 'los gastos de sus depar­
tamentos, i la de Hacienda cumplió con el deber de cOlllulli­
carlos a las oficinas jenerales. 

La leí de 18 de mayo, sobre comercio de <1abolaje i 
costanero, se comunicó el 22 del mismo mes; 'i el PJ'c~ id r JJI(" 
espera que, al es pedirse en est.e afio las leJes compl'CrJ\f Ilta­
.. ¡as del impm·tante J alllo <le aduanas, se delel'lllillcJI los ju!c i( s 

"i penas ~ que dehn sujetarse lodos los (llle ql:lebra[}\e ~.J la e¡ , 
, Jispo~i\',ionei de esta lei. ~ ,1 " " ' ~ 
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S'<f "hfin rdca'tlo diftcí'lhádé"s p:{t;~ qlfe pueda lJ'c,'nt'stÉ 

6phf' ,tit'l'Uftfcllt.e a ('!tectd ):i ¡él Ue tJ tie jUlüo, que n'l3ndn é~­
táblééé!' el estáh ° de nitt(') i poi ,'orli en loda la Rel iúblita 
(/( 'sde'ér di'~{ r. e (l~ selfen'ibre ptocsitn6. En curñplimictílO 
de ella dictó el Poder Ejecutivo el dccret.o de 2G dcjuli.o\ 
d~mdo ,1:15 rég l ~s I ciis¡)osid i'les pl'eJlminal'eS' para la o'l'ga~1iza­
ri()h de esLó's dos mJ{é! YOS talnos mono1'.wliíados, cuya ditec­
dO'!1 erJcatB'a la lel al Director jencral de tabacos. Este 
<:lup tea d,o ha hecho diterentes in,litacioIiles para Una contrata 
de fi:lbJ'icac ion, í nlhgull tesultado satisfactorio han tenido. 
j)¡llcil es que la pl'odnceioh de estos artlculos se haga por 
aJm inislrncion, cuando no Sé tienen toda,'ia los aparatos nece 
sa rios para purificar el hitro; i cuando la úniea fábrica de' 
pób-ora eGsistente el1 esta ciüdad i que deb~ proveer del j<'mero 
ii {oda la Republica, se halla en tal estado de atraso i deterioro 
que eesije tiempo, cohocimiehtos i gastos para montar en ella 
las l11aquina~ indispensables que siT\1pl!fiquen, economicen i 
aceleren la operacion, cuya empresa debe ser obra de pal'­
tjculare~, i no de los ajtmtes del Gobierno. 

Por consiguiel1te no es posible que, en el poc~ tiempo 
que falta para el ,esLatJ,lecimiento del eManco con aITeglo á la 
lei, pueda elaborarse la polvora necesaria para Lener provistas 
lodéis las proyíncias. i como desde el dia 1. o de setiembre 
pl'ocsimo queda prohibida lá importacion de nitro i rólvol'a cn 
la HepübHca i su come.rci? entre particulares, el Gobierno ~e 
veria én el conflicto, ó de privar a estos de aquellos artículos! 
puesto quc no los habria en todas las oficinas designadas para 
su espendio, o de prescindir por necesidad del cumplimiento 
dcla lei. 
" N o cree el Ejécutivo que deba contrat.arse pólvora 

}~8lranjera para llevar á efecto el estanco, pueg siendo tmi 
a'bundanles en el pais las materias de que se compone, se 
privaria la N ueva Granada de una induslria Mil para buscarla 
fu el'a de su seno. Por estos motivos, es de opinion que se 
p roJ'ogue por un año el término fijadó para el establecimienló 
del estanco, á fin de remover las dificuJtades de hecho que se 
han ,presentado, i organizar de unir manera conveniente l~ 
adminiStrácion de esta nu~va 1'enla. 

La lei de 6 de junio, que arregla el 'comercio c'ón In 
cost.a Goajil'a, fue comunicada opovtuúarnenle, i habra empe­
zado á ejecutarse desde el 1. o 'de enero del corriente añO. 
Para que esta lei sea puntualmente cumplida,es neces~í'io que eli Gobierno cuente con los medios suficientes para evitar quc:;' 
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se haf,él €l eomel'cio clandestino en aquella parte de las cos tas 
de la HepliblÍ(2a , i estos medios deben consistir en la orga­
nizacion de un buen resguardo marítimo que pueda ahuyen­
tar los blilques nacionales i estl'anjeros que hacen el contra­
bando, Persuadido de' esta necesidad, el Presidente de la, 
Rcpuhlica aUloliizo a la GQbernacion de Riohacha para que 
contratase un buque nacional , que armado en guerra, pudiese 
visital' en las ocasiones oportunas la nlencionada costa. La 
Gobernacion cumplió su encargo, iel buque ha hecho el cru­
cero en las terup0l'adas que la misma Gobernacion ha dis­
puesto, ten iendo por resultado un aumento considel'able en 
el número de buques que han ocurrido p0r lic€ncia para hacer 
el cOlllercio con la Go~jira) i sobre todo en Jos que se han 
despachndo cargados de sus pI'oductos para los mercados, 
es tl'anjeros. 

La lei de 7 de- junio, que adicionó las del crédile' naciq­
nal, se comunicó por orden circular de fecha 9 del mismo; i 
los tenedoJ'es. de vales de la deuda interior consolidada, así 
como los a0reedores por censos que reconoce la Republica i 
que están asimilados a esta deuda, han r€cibido en el semes­
tre que se vencia en agosto de 1843, i estan recibiendo por 

. el vencido en febrero último, las cuotas que conforme a dicha 
lei les corresponden en dinero., completándoseles el total de 
los intereses ~on billetes <de reconocimiento. Para verificar, 
esta operacion, han tenido que ayudar los fondos comunes á 
los asignados para pago de intereses de la deuda jnterior 
consolidada, con la cantidad de veillte- i n ueve mil setecientos 
treinta i nueve pesos uno-i tres cuartos reales en el primer 
semestre, i de diez i seis m~l quinientos oovenla i cinco pesos 
un cuarto de Feal en el segundo~ 

Con el objeto de facili tar la! ejeCtlcIOn del artículo 2, o 
de dicha lei, en el cual se asignan. fondos para el pago de la 
nue\'a deuda interior contraida para el sostenimiento del 
erden legal) i distinta de la procedente de contratos especiales) 
dictc1el Presidente el decreto de' 14 de junio último, que se 
publicó. en la gaceta nUffief'o, 629 i, conforme á sus. disposi­
ciones, se habian espedido por la Tesoreria jeneral hasta el dia 
31 de enero del corriente año, documentos de naeva deuda 
por el valol' total de 47,380 pesos 1 real, de los cuales una 
llarte se ha amortizado ya con los remates d~ crédit@s a favor 
de la República por deudas anteriores al año de 1841, ¡él 
reslO continuara amortiúmdose con el recibo que se hace de 
'ellos. en pago de la mitad de los derechos de aguardientes i de 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



-6-
intel'llacion dc salesJ asi como de la mitad de los derechos 
de importacion que se causan en las aduanas de Tumaco.1 
Buenaventura i otras menores. 

La misma leí declaró admisibles los documentos de 
nueva deuda i los de sueldos civiles i militares, en pa~'o 
total de las contribuciones directas mandadas ecsijir por los 
decretos lejislativos de 29 de mayo de 1841 i 23 de 
j unio de 181-2. Reconocia el Poder Ejecutivo que, a virtud 
de esta disposicion, los tenedores de aquellos documentos ha­
hian adquirido un derecho al producto de las mencionadas 
cOl'ltribucionesJ derecho que con venia respetar para que nin­
gun menoscabo sufriera el credito del Gobi~rno. A pesa \' 
de esta consideracion, ocurrieron olras de grave peso que 
hicieron vacilar el ánimo del Presidente. Faltaban por una 
parte los datos estadísticos necesarios para hacer la repar­
t icion del impuesto con equidad i justicia; las contribuciones 
dil'ec~a5 habian sido mal recibidas en las épocas anteriores, 
i el Gobiel'l1o de Colombia se habia v¡:;to precisado a sus­
penderlas; la leí de cuya ejecucion sc ll'a taba r era r eferell te 
a otras es pedidas en circunstancias an¡~us tiadas, que en gran 
pal'te habían desaparecido; i por ultimo el pueblo que debía 
sufrirla era el mismo que acababa de pasar por los estragos 
de una 'guerra de tres años que habia aniquilado la fortuna 
de los particulares i reducido á la mendicidad inumtrab les 
familias. En tales circunstancias el Poder Ejeculivo, confol'­
mandose con el dictamen del Consejo de Estado, r esolvió 
que se suspendiesen las órdenes relativas al cobro de la 
úontribucion directa, hasta tanto que informado el Congreso 
de las razones que apoyaban este procedimiento, determinase 
lo conveniente. Por separado dare cuenta a las Camaras con 
los documentos relativos a este negocio. 

Disp1.:ls0 finalmente la citada lei que se admitiesen 
en las aduanas, en pago de la octava parle de derechos de 
~l11porlacion aplicada a la amortizacíon de la deuda flotante, 
los documentos de la misma deuda colombiana que hu­
biesen sido radicados en las aduanas de la N ueva Granada 
j declarados lejítimos por la Asamblea de plenipotenciarios 
de las tres H.epúblicas. En cumplimiento de esta dispo­
sicion, la Direccion del creditn nacional, a quien correspondía 
hacer la conversion de 108 documentos colombianos por otros 
graQadipos, procedió a verificar la de aquellos que le fueron 
presentados i que estaban comprendidos en l~ lei. De los 
avisos que ha dado la misma Direccion a la Secretaria de 
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Hacienda, resulta que hasta la fecha solo se han hecho dos 
emisiones de aquellos documentos: la una por yalor de 
17,295 pesos; i la otra por 1000 pesos, ascendiendo ellot:.ll 
a la cantidad de 1 ~ ,295 pesos, que en gran parte deben 
estar amortizados 11 virtud de las fuertes importaciones de 
mercancias que han tenido lugar en el curso del último aiío 
económico. 

Fijo la lei de 8 de junio los derechos de porte que 
debian cobrarse por la correspondencia i encomiendas que 
se dirijieran por los correos; i el Pod_er Ejecutivo, al co­
municar su autenticidad, acompaño las tarifas corres:.pon­
dientes, ordenadas por el método mas facil i sencillo para <¡lle 
pudieran arreglarse a ellas todos los empleados de la renta. 
Conforme 11 dichas tarifas, se estan cobrando los parles desde 
el Llia ] - o de setiembre de 1843, i hasta al10l a no han 
prcsentado dificultad alguna en su cjecucion. 

El decreto de 15 de junio, autorizando al Poder Ejccu­
tivo para conceder lllornlorias a los empleados de hacienda, 
que por causa de su lealtad al Gobierno, se hubiesen atrasado 
CII hacer los enteros de las contribuciones de su cargo, rue ca 
Illllllicado el 19 del mismo mes, i el Gobieruo, usando con 
prudencia de esta autorizaciou, solo ha otore;ado la ~Tacia 
de la lei ~ dos colectorcs de diezmos que juslificaron ha · 
liarse comprcndidos el) sus disposiciones. De estos, clllTlo 
solicitó i obtu,'o espera de dos años para pagar 14f>4 pesos 2 
real es, i el olI'O pOI' '2i I ¡pesos 1 '( . reales, pagadcr(\s en p OI'· 

cíones de a 500 pesos cada trimeslre. ( :ree el Poder ~jCCII ­
\j,'o, 'luc h~biendo cesado las circunstancias quc llloviel'Oll al 
Lejisladol' para relajar la prohibicion del arllculo !). o de la ki 
de 14 de abril de 1834, qne eccpllla de la facultad COII­

cedida al Gobierno para olorgar lDewalol ias ¡\ los empleados 
públicos que tienen manejo de caudales ó de illtel'esps dd 
Estado, deberia clel'o~al'se el decreto de 15 de .iunio últi!llo , 
¡dejarse vijentes las disposiciones de la leí de 1113 '¡. 

Los t.res decretos espedidos el 1 ti de junio, aproo 
bando otros tanlos convenios celebrados pOI' el Podel' 1·~i e (, lIfi · 
vo sobre indelllnizacion de los I)er'¡uicios causados 1\ al p'lITlOS , o 
c!->ll'an.iel'Os por el decomiso de la g'olNél By c!léllltC, fll('-

ron cOlllunicados por ordenes cil'culares dc I!J dd 11Ii ~ TJlo, 
i hall empezado 8 Lenel' su cUlllplilllieuto desde pi principio 
de este año econólllico. CO'lsla <'11 la Sccl'etaria d(~ mi 
l'al'p,'o que, hasta J. o de C'IIJ'f'l'o idtilllo, se hahian pag'ado 
por la T 'sorcl'iajeneral 190;):: IICSOS 3/ ; clercal pOI' principal ~ 

• 
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intereses de las deu.das reconocidas en aquellos decretos. 

El decret.o de 26 de junio., concediendo alguna',) 
esenciones al puerto de l\Iontijo en la provincia de Yel'aguas, 
fué comunicado inmediatamente iI aquella Gobel'nacio~ i a 
las demas oficinas correspondientes. 

El decreto de 29 de junio, reduciendo el numero 
de empleados de la Direccion del crédilo nacional i reba­
jando sus asignaciones, fué cumplido en 10 de julio. 

El decreto de 30 del mismo, sobre ecsamen dc las 
cuentas atrasadas de la Tesoreria jeneral, fue comunicado 
en la misma fecha que el anterior a las oficinas correspon­
dientes; i el Poder Ejecutivo dictó en su ejecucion el decreto 
de 13 de julio, en el que nombro el individuo que, como 
contador ordenador, debía encargarse de arreglal' i pasar a la Contaduria jeneral los documentos de pagos de las 
Tesorerias de las provincias, i de formar i rendir las cuentas 
de la espresada Tesoreria jeneral. El contador ordenador 
]la trabajado con asiduidad i empeño en la conclusion 
de aquella obra, i desde 31 de enero se avisó a la Secre­
taria de Hacienda por la Tesoreria ieneral que habia sido 
l))'esentada a ]a Contaduria]a ultima cuenta de Jás (lue 
estaban pendientes en su oficina. Ha cesado pues el justo 
motivo de censura que ecsistia por que la primera oGcina 
de pago de la nacion no habia presentado las cuentas de 
su manejo en los diez años anteriores. Solo falta ahora que 
la Contaduría ecsamine i fenezca aquellas cuentas, para que 
queden libres de toda responsabilidad las personas i pro­
piedades que han estado asegurando el manejo. de varios 
empleados, qué no pueden recibir sus finiquitos sin que 
preceda aquella operacion. 

La lei de 1. o de julio, que fijó las bases a las 
cuales debia sujetarse el Poder Ejecutivo en la celebracion de 
los nuevos contratos de esplotacion de salinas i elaboracion 
de sales, fué comunicada el 17 del mismo mes; i el Go­
bierno Yl:Ó con satisfacion que se hubiesen adoptado en esta 
leí varias de las condiciones que él habia fijado como in­
dispensables en la invitacion 'que publicó el 19 de maf'ZO 
llamando á los que quisiesen hacer propuestas sobre el 
particulal'. Concluido el término dentro del cual podian 
dil'jjirse dichas propuestas, el Gobierno se ocupó de ecsaminar 
.con Ja debida atencion las que se le habian hecho, i nombro 
'Una comision, compuesta del Director 1,eneral de la J'enta 
de salina - .í de otro ciudadano respelable, para que conc1u-
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eyesen por su parte fel conyenio que estimal'an mas "entaJü~ 
Ji los intereses naoionales. La comision desempeiió Sli elt­
{;argo a satisfaccion del Poder Ejecutivo, i el 6 de J).iciembl'c 
se aprobó definitivamente el ·contrato celebrado para la ela . 
. boracioB de sales en las salinas de Cipaquira, N emocon 
j Tausa. Este contrato que debe empezar a tener su cumpli­
miento desde el 26 de junio próximo) fué publicado en la 
-Gaceta numero ~5 7, i una copia auténtica de -él se remite 
-a las Camétras con la esposicion que el Gobernad0I' de la 
.provincia. de . .Bogota ha presentado a.l Poder Ejecutivo en 
cumplimiento del deber que le impone el artículo 14 del 
decreto lejislativo de .5 de junio de 1834. 

N o crey<> conveniente el Poder .Ejecutivo celebrar 
contrato alguno respecto a la .elaboracion de la salina de 
Chita, por que ninguna I de las propuestas que se hicieron 
sobre las bases de la lei, le facilitaba los medios necesarios 
para pagar .3. la actual compañia de elabor.adores el "alor de 
200,.000 arrobas de sal que el Gobiern0 tiene obhgacion 
de recibirle confo.rme al artículo 1 i del contrato celebrado 
el 16 de abril de 1836, B-i pa,ra verificar la indemnizacion, 
que e.,} caso de no entregar la sal, teadrÍa que hacerle de 
la cantidad de 15,000 pesos, segun lo estipulado en el -con­
trato de 12 de julio de 1842. Por estas consideraciones 
'J'eso}"ió el Presidente que, de conformidad con el articulo 
3. o del citado contrato del 12 de julio, la compañia eon­
<tinuase desde ,1. o de junio proximo en la posesi-on de la 
salina hasta tanto que se ·elaboraran i vendieran las 200,000 
·arrobas de -sal, i se .pagara con su producto el precio que 
el Gobierno debe satisfacer por ellas~ Igualmente se dis­
puso que del mismo product0 de la sal se reintegrase 11 la 
'compañia la cantidad <le 25,000 pesos que dió pr.esla<los 
·al Gobiel~no por el mencionado contrato~ i los cuales no 
ganaran ahora el interés de uno'¡ medio por ciento mens.ual 
que de otvo modo habría sido necesario abonar, si la ·com ' 
paiiia no cont.inuaba en <la posesion ,de la salina hasta el 
.completo pago de lo -que -se le ,adeuda. 

N o se ha ,recibido proposicion alguna res.pecto de la ela­
-hol'acion.de la salinane .l\'lunequeen la provincia de Casanare, 
pues aunque el G0biernopr().fogóel tér.mino fijado en la invita­
cion del18 de manzo., ningun resultado ha produci.do ,esta medi­
da. Ya se han dictado las -órdenes convenientes a la Goberna­
.cion de Ca-sanare .a fin .de -que no se suspenda la .elaboracíon de 
la~ sales ,al termiual' el contrato ·de 22 .de il1ov.iembl'e ,de 1-83.9. 

• 
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En. concepto del Poder Ejecutivo la providencia de pOIlClr 
en administracion la elaboracion de aquella salina, v-á a 
ser per:judicial a los intereses flscales, i el mal proviene 
de no haber eseptuado la lei de 1, o de julio ultimo, la 
salina de lVluneque, como eseptuó la de Chita, uel número 
de aquellas en que el pago de la sal no puede hacerse a 
mayor precio que el determinado en el paragrafo 1. o del 
articulo 3. o de dicha lei. Cree el Gobierno que allanada 
esta dificultad, puede eelebrat'se un contrato respecto de aque­
lla salina; i al efecto desea que el Congreso espida algun 
aclo lejislativo sobre el particular. 

N o conclui11é está parte de mi informe, sin manifestar a las Camaras las providencias que ha dictado el Gobierno 
á fin de cllIllplir el acuerdo lejislativo que se le comunico 
en 7 de junio último, sobre la rectificacion de las cuentas 
del tesoro correspondientes á los años de ] 841 a 184-2. 

Desde que se recibió en la Secretaria de Hacienda 
la nota oficial del Señor Secretario de la Camara de Re­
presentantes, trascribiendo la resoludon de las Cama:J'<l s 
relativa á la reforma de las espresadas cuentas, se dio orden 
á la Contaduria jeneral para que procediese inmediatamente a pedir IQ'S nocumentos necesarios, i que conforme a eUos 
formase las -cuentas con la debida separacion i ecsactitud, i 
las remÍliese para el 2 de enero liIltimo. La Contaduria 
jeneral exijió de las oficinas correspondientes los datos que 
necesitaba para emprender aquel trabajo, i el Poder Ejec u­
tivo, por órden circular de 31 de julio, encareció a los 
Gobernadores que cuidaran de que las órdenes de la Con­
taduria tubiésen su ,mas pronto cumplimiento. 

Por orden de 9 de noviembre se pidió a la Conta­
d-uría que informase sobre el estado en que se hallara la 
r eforma de las cuentas, i esta oficina manifeslo inmediata­
mente que de-los cuadros i estados que habia pedido le faltaban 
por recibir muchos de 105 mas !1ecesarios é importanl.es , 
acompaÑando una lista de ellos. El Poder Ejeculivo r epit lÜ 
sus órdenes a los Gobernadores, i aunque hasta ahora se hall 
r ecibido algunos de aquellos documentos, ellos no son bas­
tantes para que pueda.n formarse las CLlcntas i dejar salis­
fecho.:; los dcseos del ConB'reso. En]a csposicion qlle ha 
T)usado a la Sccrelal'la de Hacienda el SeñOl' Conlador jcne,.al 
ma yo r, i que con esta mi~ma fecha dirijo á las Call1 ~lra s, 
'V an c<,)llsignada R las causas que, a juicio de este empl eado~ 
dificulLan la aJ(lu isícion _de los datos ncresarios para ~el'i[}('ar 
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aquella obra, tales como la pérdida de val'ios documenlos 

i libros, i la desaparicion de muchos de los antiguos empleé\~la8 

que tornaron pUl'te en la pasada r ebelion i se ausentaron de 

la República. Estas diHcultades no puede el Gobierno su ­

perarlas, i en tal estado, sus miras se han convertido a tomar 

las medidas que estan dentro de la esfera de sus facultade!' 

para aclarar en lo sucesivo las cuentas del tesoro i presental' 

al Congreso documentos mas esaetos sobre el producto de 

las contribuciones, los gastos de su recuudacion i la inversion 

que se da a los fondos nacionales conforme á las leyes . Al 

efecto espidió el Presidente el decreto de 1. o de julio del 

año pasado, estableciendo en la Secretaría de Hacienda una 

seccion de contabilidad)que independientemente d€ la Contadll­

rla i de la Tesorería jenerales, debe llevar la cuenta del tesoro . 

Este decreto fué publicado en la Gaceta n. o 636, i ya se han 

r ecibido en la Secretaría la mayor parte de los estados por 

los cuales se ha de formar la cuenta del primer lrill]}cstre del 

presente año económico) que espero poder publicar antes de 

que se cierren las sesiones del Congreso. 

SECCION' 2.a 

PRODUCTO DE LAS RENTAS NACIO NALES EN EL AÑO ECONÓMfCO 

VE NCIDO EN 31 DE AGOSTO DE 1843. 

Deseando presentar ~ las Cámaras un estado circuns­

tanciado del importe de las coritribuciones i rentas nacionales 

en cada una de las p.rovincias de la República , i por cada 

uno de sus respectivos ramos, he formado lqs cuadros q ~l e 

tengo el honor de acompañar marcados con los nÍlmeros J a 
5: de ellos aparece lo que por cada ramo se ha causado en 

el curso del año economico, lo que de esta suma se ha co­

brado, i lo que ha quedado ecsistente en deudas. Creo que 

de este modo se facilita el ecsamen del aumento Ó diminucíon 

de las r entas, separando el nee;cciado dcl afio de que se da 
cuenta, del ingTeso jenel'ul que haya habido en las cajas 

nacionales, i en el cual se comprende conforme a]a leí, no 

solamente lo causado por el arjo respectivo, sino lo recaudado 

por deudas de alios anteriores. Otra razon me ha movido 

a emprender este trabajo, i es la de que pí€nso que dimdose 

publicidad a estos datos, pueden todos los empleados i todos 

los ciudadurros que Gustan de OC\lpUrSe de los negoci05 

públicos" i sobre todo de la importante materia del produclo 
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de las rentas nacionales, hacer 106 reparos i observaCÍ<ones ((ti' '' juzguen eonvenientes 11 la verificucion de la.s cuenlas del teso-o ro, i 11 la: mejora i adelant0 de los namos de la haci€ncla·. Segun aparece de los. espresados. cuadi'os·, las contri ... lmelones i rentas que forman el. tesoro de la Nuev .... GJ'anada! han-ascendido en el año económico q,uc acabó el 31 de agoSlo de'1843, 11 las cantida~es siguientes .. 
Producto· de las rentas de aduanas, segun el cuadJlo n. o 1. o • • 
Producto de la renta de· COJ;reos deducido el sueldo eventual de los ad­ministradores subaltel'oos. Cuadr'o n. o :2. o U tilidades de las dos ~asas de mo­neda .. Cuadro n. o 3. 0 

Producto de la. renta de labaco~~ Cuadro . n.O 4. o .' . ProductQ, de los ramos de tesQ,.. rerias. Cuadro n.O, 5. o 

Valor de las seis primeras partidas del cuadro-no o 6. 0 que espresa el pro­ducto dB los ramos ajenos.. • 

1.13,4,107-3. 

1.66,842-1 i 
i8!j-.694- 5 ! 
737,265 

68,9'58-6 '1, 
1?roducto tot<\l de las rentas • . 2.972,549-1 t De fa espresada cantidad haLian entrado en las. cajas nacionales hasta et 3'1 de agosto, 2'.0~4·,852 ps. G rs ., i quedaban ecslstentes en deudas. por cobrar 877 ,696 ps. 3 i, de los. cuales 857.823 ps. ! ecsistian en pagarés de aduana de plazos no cumplidos, i 19,873 ps~ 3 rs. en deudas á favor de las tesorerias por los ramos' de aguardientes, diezmos, salinas, papel sellado i premios de demora causados en algunos pag'os. 

Con estos datos me parece facil proceder al ecsamen del aumento ó diminucion en que vayan l.as rentas nacionales" i al efecto t.omaré por termino de compar~cion para cada una de estas, el año de su mayor producido d~sde el de 1832 hasta la fecha. 
ADlJANAs.-EI aíio de mayor rendimiento; de· esta rent~ fue el que acabó en 1836'. Su producto en dicho ~o, dedu 1 ciclo. el derecho de practicos que ahora forma. ~art.e de , lo~ ~'amos de tesorerias, ascendió A . •• 966,,343:-6 Producto del año último t .134,10:1-3 
Diferencia 11 favor de este te1,76:l--5 
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CORRlws . ..:·EI año de mayor pToducto (de esta renlQ., des ' 

pues' de la lei'de 29 de mayo de 1835 que cxirrlió de1 1 ag'o ele 
derechos de licencia, sello i porle) la cOl'respontlendá que se 
r emitiese por espresos i transeunte, fué el , 'encid o en 31 
de agosto de 1836, en el cual ascendlü a. . 90,:37 ~-i ,/4 

Producto dela misma renta en 1843 80 .1 G8l--1 

Diferencia en contra de este 

N o creo que este resulLado en el Pt'OdUClO de la r enta 
pueda a tribuirse á que el dia de hoi circule menos corres­
pondencia por los correos, que la que circulaba ', en el afio 
de J 836, Me parece que la diferencia viene del ',:\Umento de 
lo sueldos eventuales J l los adlÍllnlsll'adol'cs l?articuJal'es de 
cOI'I'eos que en 1836 no podian, gozar mas de 4Ó por ciento, 
i que hoÍ rli'sfrutan muchos hasta del 60. 

l\10NEDA:-El único año en que las u'tilidades de las dos _ r .1 , 
casas de , moneda de la Republica h~n sido superiores al 
que acabó en 1843~ fue el de 1840, cuyo producto alcanzó a. 
la cantidad de ... ... 176,361-1 ,/4 
, , La utilida~ producida en 184·3 
asciende 11 . . . • . .•. t66,8¿f,2-1 3/' 

Diferencia en contra de este 9, 518-7 '/ , 
"~o 

TABAco.-El mayor producto de esta renta filé el del añe) 
vencido eu j8~O , en que ascendiü. a ' 756,070-4 

Producto del presente • 784·, 694-5 '/2 
,. -----

Difer ncia en favor de este. 28.1 624- 1 'l. 
l' --- -

'f.Ji:SOR&RI¡\s .-,-De los ramos de ingreso ,d~l tesoro que 
secol'uprenden bajo el nombre de Tesol 'uias, no haré meJlcion 
sino de los mas impor~antes, como aguard~enles , ~al)nas , 
papel sellado, rejisu'os é hipotecas i quintos de 01'0 i piula. 
Los otros, si se eceptúa el haber que tiene el fIsco en diezmos, 
Son de poca monta, ininguna relacion tienen con el. aumento 
de Ja industria nacional', ni con otra caus~ importante. . 

AGUAR DJENTE.-Para formar \,lna idea esacta del a~lInento 
de esta ren ta , es necesario tener presente que en el afo 
economico concluido en 1833, que ha sido de los -ante/'io/'es 
el oe u: .í1w)'o,r product,o, .susb.s i~ lia el lest~pc:o en "arias de las 
provinCias d~ la' Hepub\Jca, 1 del mo~to de la rcnta! no s.e. 
dedut ian las cantidades que hoí se deduceu l?U)'~ casas ~ ele . . 
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caslígo, renlas comunales i lazaretos. En 
de 1833 produjo la renta de aguardientes 

Producto del presente 
Para fondos comunes. 117,660-7 3/4 
Para rentas comunales 3] ,678-4 l/O 
Para casas de. ca5ti¡)o 15.83~ --2 '!4 
Para lazaretos 3,049-« ' j. 
Ecsistencia en deudas 
pel'teneci:mtes 11 los tres 
ramos anteriores 4,612-1 '/4 

Diferencia a fa,vor del ultimo aií@ 

el referido año 
120 348---7 , 

172,846)- "/4 
-----

52,491-1 _'i r. 
Esta diferencia es el resultado de la disposicion de la leí 

de 12 de junio de 184-2, que aumentó la cuota de las con­
h'i~uciones establecidas sobre la destilacion i venta por menor 
de a¡)uardien le, i que añadió otra sobre el trasporte del 
licor de un distrito parroquial a otro. 

SUINAs.-Esta renta produjo en el año economico que 
acabó el 31 de a¡)osto de 1839. - .. 282,097-4 '/ . 

-Su producto en el ultimo año 288,5ti'2- ~, J/ ~ 

Diferencia a favor de este '. 
PAPEL SELLADO. -Su mayor producto en los años ante­

l'iores, fue el del año económico vencido en 1842 e_n que 
ascendió a. .. 60,373-6 '/r. 

Producto del último año 79,539-2 l/. 
Diferencia a favor de este • J 9, 165-4 '/r. 
Antes de la disposicion de la leí de 22 de mavo de 

1840, que aumentó el precio del papel sellado en cjn~uenla 
por ciento, no habia producido esta renta mas de 50,072 pesos 
2 3/4 reales, de manera que aun añadida a esta suma, la 
correspondiente por el'recar¡)o del valor de cada sello, todavía 
deja una diferencia favorable de 4,430 pesos 6 '/4 reales. 

HIPOTECAS J REJISTROS.-El año eeonomico que acabó cn 
1842 produjo esta renta. li,130-7 

En el año de 43 ha producido 14,076 - 3 
Diferencia en contra 3,0~4--4 

Apesar de esta diferencia, no creo que la ren ta de 
hipotecas i rejistro, vaya en diminucíon 1 por que las cil'cunsl<ll1· 
cías que la hicieron ascender en el anterior año eco,nómico :., 
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fueron del todo accidentales i pasajeras. En dicho año se es­
pidieron los títulos de un gran número de empleados, que fue 
neeesario nombrar por consecuencia de los pasados trastor-­
nos; se hicieron multitud de enajenaciones de fincas raíces i 
traspasos de censos, a causa de las quiebras de algunas 
individuos del comel'cio de esta capital; i se cobraron los 
dp.l'echos de l'ejistro correspondientes a la may 01' parte de 
]os contratos celebrados en el año anterior, cuyas escritura 
no se habian otor.gado aguardando la espeJicion de la lei de 
13 de mayo de 1841 que rebajó la cuota del derecho de rejistro 
impuesta por el art.ículo 5. o de la lei de 22 de mayo de 
18~O. Estas causas obraron con mas eficacia en la provincia 
de Bogota, i asi es que en ella, el producto de la renta en el 
primero de los años citados , alcanzó a 9,542 pesos '/" de real, 
i en el segundo solo á 4,408 pesos 11 ~ de real, dejando una dífe­
cia superior a la que se ha notado en el rendimiento jeneral 
de la renta, en toda la Republica. Antes del espresado año 
económico concluido en 11S42, la renta de rejistros i anotacíon, 
nunca habia producido mas de JO, i 53 pesos 2 '/4 reales, i por 
estos fundamentos creo que sin riesgo de equivocarme, puedo 
asegurar, que el rendimiento de dicha renta, lejos de ir en di­
minucion se aumenta considerablemente. 

QUlNTOSI FUNDICJON.-Los productos deesta renta alcanza­
)'on en el año económico de 1841 a 42 á la canti-
dad de 64,194--1 'Ir. 

1 en el de 43 a 59,508-4 

Diferencia en contra del ultimo. • • 4,685-5 r/~ 

por las operaciones antecedentes, se demllestl'a que 
todas las rentas principales de la N ueva Granada Hn en 
aumento, eseptuando la de moneda, i la de quintos de oro 
i fundicion, que es correlativa de aquella. Bien lejos de 
pensar que la diminucion que han sufrido estas rentas, proceda 
de la decadencia de la mineria entre nosotros, hai moti,'os 
poderosos para creer que esta industria se aumenta consi­
deJ'ablemente, i que la merma en el rendimiento de la 
conlJ'ibuci(Hl, procede del contrabando que ' se ' hace en la 
e 'p rtacion de 01'0 i plata sin amonedar. 

SECCION 3.a 

DE L \ DISTl\lBlíCIO:S DEL PRODl: CTO DE LAS II.Er\T.AS NACIO~A LES . 

La distribucion del producto de las conlribucione , 
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nacionn)es, la en~onLrar"n las Ca~al'a~ en [aeu nl~ jeneral 
del tesoro, que. he fOl:mado por los stados que presento 
en la Secretaria de . Hqcienda,- el Señal' Contador jenel'al 
mU.Y9r, cpnfQrÍ11e al deber que le, im{ilone el artículo 3. o 
de la leí de 18 ~e julio de 1840. Esta cuenta e3 la siguiente. 

, . 
CARGO. 

EC'ústenúa de la 'cuenta del afió anten"m'. 
En tabaco en especie a phn-
cipal ¡costos. ' ••.. ,361 , 100--7 '/t, 
En lo que se quedo adeu­
dando de las 'contribuciones 
i reqtas nacionales por fin de 
dicho a50. . . . . ' . 465,4~6--'1'/. 
En billet~s ele amortizacion 
de moneda . 20)640--3 '/ , 
En t1ocü¡he'nto'~ de Tesore-' 
r,as 'dehac~enqa no 'dataClos ' 377 ;249--6 '/2 

~ En dinéro ••• l •• '.201,986-1 '/4 . ( ( - '--------
1.-426,4 7 4--~ . 

Dejado d,e 9~rú'ar a l~ ~.csis­
'lencÍa de tabacó;por fal~a d,e ¡ 

tlalos ' . • ~ . . .. . • 64,097--

Producto de lQ.:~ cont1'ibuú(}/les 
naclU71ales én el altú7't() afio, 

_ Derechos de addanas segun 

----
J .490,57 J--2 

el cuadrg n lmef:o 1.~ _ .).134;, 1.07 --3 d 
Producto de la renta , e o .. ~ t .) J..J..J.. ' '-" 

Treos ,ded~lc¡d9 eJ iSgeldq 
e~entual de 105 adminisLr¡l­
dores sub~lternos. ~ Cúadro 
numero 2. ó. ' • ' 80,681--1 
U ti[idad de las dos casas de 
moneda. '\ Cúadro . ~{Gnero 
3. o • 166,842--1 374 
})roducto de la renta de t.a- , I 

baca. Cuadro num~ru 4. o 784,694--1 1/2 
Producto de las co:ntribu-
-ciones i rentas que se recau-
.dan en las Tesol'eJ'ius~ ' eua- -------

2. ~ 66,324-7 ,/" J.490/} 71-2 
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2.1 66,324-7 '/4 1. '490, 57 1.2 

737,265.-2 . dro numero 5. o -; -; 
Producto de los ramos aje­
nos con inclusion de los su-
plementos i depósitos. Cua-
dro número 6. o • . . 262,50'0--7 

Recaudado po'l' contribucúmes 
de años anteriores. 
Importe de las contribucio­
nes i rentas que se han 
recaudado en el ultimo año, 
correspondientes a los an­
teriores. Cuadros números 
7°. i 8°. .: 

Cartas de creddo. 
valor de las cartas de crédito 
emitidas a favor de los em­
picados civiles i de hacienda, 
por la p'arte de 'sueldo que 
se les ha r@tenido . . . 230,446--« 3/4 
Va 101' de las cartas de crédito 
emitidas a favor de los em­
pleados militares, por: la parte 
de sueldo que se les ha re-
tenido. . 89,336--3 

DATA. 
Gastos jenerales del tesoro 
segun la relacion núme-
ro 9. - .3.131,458-« '/2 
Direrencia entre la cantidad 
ecsistente en deudás por fin 
delaño anterior, ila que de 
las mismas deudas queda 
ecsistente por fin del ultimo 
año económico, cuya suma 
e deduce por quedar com­

prendida elllos 745,334 ps. 
~) 3/4 rs. de lo recaudado de .. 
ríos anicriores. . :H6,56S-1 3;' . 

3.166,0-91- 'f4 

C) ¡' - S02t·) / - -"/ -- o J I t) " f {, l - .' 4 D , I - , { I iJ 
4 
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3.478,026-2 'j. 5.i21,ii9 t J4 
Diferencia entre el valor del . 
tabaco que ecsislia por fin 
del año de ] 842, i el que · 
ecsiste por fin del aiío de 
1843, todo a principal i 
costo, i cuya suma se deduce 
por quedar incluida en el 
producto total de la renta 
del tabaco . . 43,063-4 
Valor de la partida de cargo 
por documentos de Tesore- \ 
l'ias de hacienda no datadus, 
que queda incluida en la de 
:745,334 ps. 3 3J4rs. deloco-
hrado deañosanteriores, ha-
biéndose comprendido igual-
mente en la relacion de gastos 
del tesoro, los pagos hechos , 
con aquellos documentos. 377,249-6 'J., 3.898,339-4 3/. 

----~ ------Ecsislencja $ 1.823,4 39-fi 
Esta ecsistencia conúste. 

En billetes de amortizacíon 
de mOlleda. •. , , 2,OOCO 
En billetes de Tesoreria re-
cibidos en pago dI;! la 5. a par· 
te de ag,ual'dientes. • . 2,165 
:En deudas a favor del tesoro 
por contribuciones i rentas 
ce>rrepondienles al año eco", 
nomico que a cabó en 31 de 
agosto de 1842. Cuadros 
números 7. 9 ¡8°. . • JI8,928~-5 3¡j. 
En deudas a favor del tesorQ 
por las contribuciones i ren-
tas correspondientes al año 
que acabó en igual fecha de 
1843. Cuadros números 
1.0 i 5.° . . 872,940 « 3/4 
l~n lo que se ha quedado 
adeudando de los ramos aje-
nos. Cuadro n. o 6. o 4,756--3 

1.018,i90.j'¡'" J ,,823,4 39.~ 
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1.018,'790--l '(2 1.82a,439--5 

En pagares de tabaco para 
la espor tacion , ecsistentes en 
la Terol'eria de Mariquita. 2,848--2 ,J .. : 
En el valor de las cartas so­
bran tes en las admnistra-
ciones de correos. 3, 375--7 3/t¡ 
En el valor del tabaco ecsis-
tente, a principal i costo. 382,13 4.-3 .jr. 
E n el va lor de unos paga-
rees de aduana, ecsistentes 
en la Tesoreri;l de la pro-
vincia de Casanare. 2 ,345--7 ,!r. 

E n dt"nero 1. 409,494--6 
En las T esorerias de hacien-
da. . 197, 586- 7 'l. 
En la casa de moneda de 
BogotaJ inclusive el valor de 
las pastas . '. . 1-43,623--2 3/r. 
En la de P opayan, en los 
mismos terminos. 18,806--4 '1 ~ 
E n las admmistraciones de 
correos. 
]~n las administraciones de 
taba co. 
En las factorias. 

668--5 1/1, 

2, 473--6 3/4 
50,785-· 4 '/4 1.823,439--5 

SECCION 4.a 

DE LA DEUDA PU~LICA . 

D E1!!DA I NTERIOR.··A 1 dar cuenta de la ~jecu cion de la Jet 
de 7 de junio último, que adicionó las del crt?dito nacional; 
he manifestado a las Cámaras, que los tenedores de vales de 
la deuda interior consolidada, habian sido cubiertos el e la 
parte que les correspondia en dinero pOI' I'azon de inte l'c:cs 
vencidos en el semestI'e 'q ue acabó en ag'Osto, i que lo seri:lI1 
igualmente respecto al vencido en febr ero ulti mo, comp I CI ~tn ­
dose les el resto, con bille tes de reconoc imient o. Voi a pJ'~­
sen tal' ahora el cuadro de la deuda naci,mal in/ crio l' q ue ha 
rellli tido 11 la Secr etaria de Hacienda la Díreccion del Tédi o 
nacional. 
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,~ ...;- uadro de la deuda nacional interior de la lV'ueua Gmnadctfí¡,scl'ita ¿ IJOl' inscribir, aJJw1,tiz ada ¿ por amortizar '.f hasta 31 de diciemúre de 1843. 

t"') 
o 
:¿ 
Ul 
o 
e 
'=' , ;¡.. 

" :.. 

I POl':inscl'ibi1··I~~_s_. - 1 Amo,ti, oda. Ipo>· amocti=¡ 
CL&SES D~ DEUDAS. I Insc/'ita. 

------~ 1--Reconocida al pOl'tad01·. 
:3 por 100 .. ..•.•.•..••.• ••.. •• • .. •..•• ...•. 
5 1)ór 100 .••••.••••.•••.••. · • •• ·· •· ·· •••• •• 
() por lOO .•• •••.•••••••.•• •• • ••• ••• !· ······ 
Re:;iduos (~e capital si n interes ••• •• •••••.•••• 
intereses colomuianos insolutos .•••.••.•••••••• 

S emes tre de fe bre ro de 18B9. 
- o ----de agosto de 18 39. 
----de febrero ~de '1 840. 
-,- ---de 'agosto de 18.40. 

, --' -de febrero de 1841. [d. granadmos • •• (-"- '---de arrosto de 1R41. 
, '" -, de febre ro de 1842. 

';' , ---=:'--de -agosto ae -18.42, 
----de febrero de 1843. 
----de agosto de 1843. 

GCltSOS asimilados á Za deuda recOnocida 'a l portador. 
De l 3 por 100 ............................. . 
De l 5 por 100 .. ........................... . 
[d . pagaderos de los fondos comunes .......... . 
Del 5 por 100. ~ ••••••..••.••• .• •.••• ' .•••..• 
Del 3 ¡Yor 100.-.•.• ;" ......... ~ ......... :< •••• 

3,21,4,825, " \ 114,::l50 " 
2,7M7,750" 49,860 6 ~ 

90_7,600 " 2, ":::U8 4 i\ 
12,264_ 4 ~\ 1,327, 4 

2,076,234 ,, ~, 127,;;38 1 2 
53,798 7 314 2 ~ 
32,308 l ~, 391 5~ 
7ú,317 3 ~ 11,058 4t 
74,758 6 ~- 7,707 1 ~ 
69,019 5 k 13,9G6 3~ 
67,333 5 15,436- 6 g 
67,017 4ij- 16,157 ., ~ 
57,217" 24,01:~ 2-~ 
51,142 2 31 ,244 6 ~-
53,707 5 }, 28,4n 4~ 

217,918 1% 
6,8131 3~, 

72,225 6 
8,733 " 
1,308 " 
1,000 ,. 

. ' ¡ •• 

3,:i20,175 " 
2,8:n,EilO 6 ~ 

!)l O,4D8 4 ~ 
13,592 ,,¡¡. 

3, 1 0~1,6 1 5 2 ~ 
51,118 1 ~ 
33,699 7 J 
87,376 ,, ~ 
8~,4()6 ,, ~ 
S'¿,!)S6 1 
152,770 3 ~ 
8_3, 174 4 ~ 
SI,2:3Ó 2 ~ 
82,387 ,, ~ 
82, 11 O 2 

217,01 Er 1-\\-
6,86 1 3 ~ 

72,225 6 
8,733 " 
1,308 " 
1,000 " 

581. 22G " 
557,:H3 " 

356 3-~. 
1 ,1 0 1 4tr 

18,509 " 
13,984 2¿ 

tl,5 tl5 4 ~ 
1,603 5¿ 
2 ;436 1 ~ 

767 q 
G52 3 ~ 
678 '2 
340 3 '~ -
261 2 . 

. ... ~ . . , ""'" .. 
6,549 '7 

2,747)9S0 " 
2,280,:2;\5 6 f. 

9 JO,498 4 ~ 
1 :3,2:1ú [¡ ~ 

-3 lu2513 6' " , _ 1) 

35,604- l ! 
19,71ñ 5 
7 8 ,870 3 ~ 
7<1,f) J 2 3 ~ 
80 ,519 7t 
8~,003 2 
82,522 1 

, 80,5f1i 
82,046 
81 ,858 

5~' I 
" 

2 17,91 8 l!,¡. \ 
6,86 1 3J 1 

65,6í5 7 \ 
8,7::33" \ 
1 ,:308 " 

Del 2~por 100 .••..•••. • •..••••.•.•••••.•••• 
Del J ~po r 100 •••.•••••••••.•••.•.•••...•••• 

~ \ [nt e r~;;:S(, : 'i ~~S:I~(i~; il~;t;·3i·de·;~o·st~·d;·i 83·8··I( 129471 11 126471 l ' 45315 3 81156 P-¡' S ------Id. de 1S39. S ' 1l- , ~- '''3 " 8 ~ { 6 por 100.. ............................ 3,017 5 ~- 131 5 3,149 2 :- 400 " 2 ,749 2 ~ 1 

198,041 l -~ 4,924 4 {- 202,965 6 k 56,755 1 -~ 
1 ,000" I 

146;210 4 ~ I 

~ 1 ntc reses liquidados hasta 31 de agosto de 1838. 1,856 3 t 1,856 3.;\ 220 " J ,6;\6 3-u : \' ,it p i~a l sin illteres ... ........... ........ ... :.. 40,356 1 8,4!)3 4i- 48,80~ 5~ 1D,074 2-Ei- 20,735 2 ~ \~ ~ S II1 lnl<.:res pa gadera e n aduanas por le l cspeclal. 18,200" ltl,200 " 7 ,600 " 10,600 " ---- - - \- -- ----TOTALES . ........ ........ 111 ,198.283 7-él 45 8,029 4,p l,656,3 13 4 J,320,760 5i 10,326,552 () ~ 3,.--
. . ------ -or-~ 
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NUEVA DEUDA.--Por la relacion de los gastos del tesoro 

cOITespondi~ntes al último año economico ... que acompaño, 
marcada con el n. o 9, conocerán las Cámaras que la suma 
pag'ada por principal é intereses de la deuda procedente de 
contralos especiales,alcanzó a 279,717 pesos 1 i l'eales,i verán 
tambien lo que se habia amortizado de las cartas de crédito 
esped idas á los empleados publicos, por la parte de sueldos 
que se les habia retenido, junto con los demas pagos que se 
han hecho de estos credi~os á virtud de las disposiciones de 
la lei de [) de junio de 1842. En el curso del primer semes­
tre de este año economico, se ha continuado el pago de la 
espresada deuda, cubriendo fielmente los intereses vencidos 
a los plazos estipulados, i amortizando la parte del capital que 
ha sido posible en atencion a los otros gastos preferentes del 
servicio público. 

DEUDA ESTERIOR.--Apesar de los sinceros deseos que han 
animado al Gobierno para c0nclllir un arreglo satisfactorio 
a los acreedores estranjerQs i ecseqllible por parte de la N ue­
va Granada, nada ha podido adelantarse sobre esta materia, 
i las cosas permanecen en el mismo estado que tenían al 
cerrarse las sesiones del Congreso anterior. Bien notorias 
son las circunstancias en que se ha encontrado la República, 
para: que pueda atribuirse 11 falta de voluntad el retardo en 
]a conclusion de tan importante negocio. Si el Presidente 
hubiese querido consultar solo el honor personal de su 
administracion, no habria vacilado en ratificar por su parte 
el convenio celebrado en esta capital el 26 de marzo de 1842, 
aun cuando no se conservaran todas las clausulas que el 
Gobierno habia estipulado para hacer' posible su cumplimiento, 
supuesto a que para ocurrir al pago de los inl.ereses corres­
pondientes al corto tiempo por el cual debe S. E. ocupar la 
primera majistratura nacional, eran suficientes los fondos 
colectados hasta ahora, i que estan en depósito en el banco 
de Inglaterra. Pero el actual jefe de la ad;ninístracion 
pública no ha querido sacrificar ' el honor de su patria, 11 la 
fugaz reputacion que él pudiera adquirir por un momento. 
Es un hecho evidente que los fondos asiGnados por las 
leyes para el pago de aquella deuda, no alcanzan 11 cubrir 
~nualmente la cantidad que debe satisfacerse por intereses; 
i aunque el P. E. esta ampliamente autorizado para arreglar 
su pago, tomando las cantidades necesarias del cumulo de 
las rentas nacionales, tambien es cierto que hoi grava sobre 
todas estas rentas, una cuantiosa deuda contraida para el 
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SOSlenlll1lCnto del Gobierno constilucional durante la ultima 
guerra) i para cuya salisfaccion estan especialmenle hipote. 
cados Jos mas pingües ramos del tesoro. Si se hubiera 
pues de düducir de estos fondos, una suma considerable para 
atender al pago de la deuda esterior, nada adelantaria el 
crédito de la nacion, se perderia en el interior lo que pudiera 
g'anarse en el estra~jero, .. si por desgracia llegaban á repetirs 
Jos sucesos revolUCIOnarlOS que han causado tan enorme dañó 
a)a Republica, ,el Gobierno no encontrarla quien le prestase 
fondos para atender a su conservacion i defensa. 

En tales circunstancias, es al Congreso a quien cor­
responde facilitar los arbitrios necesarios para alender al pago 
de la deuda eslel'ior. El conoce la situacion de la Repúb]ica, 
el producto de sus rentas i el urjenLe deber que hai de pagar 
la parte proporcional que corresponáió a ]a N ueva Granada 
en los crédíLos de Colombia. De par·te del P. E, encontra­
ran las Camal'as la mas decidida cooperacion para lograr 
aquel fin, pudiendo nsegmar que desde el momento en que 
t;] Gobierno cuente con recursos para cumplir con las con­
diciones que ecsijen los acreedores, procedera a celebrar un 
convenio definiLivo con estos, que sea ecsequible i seguro, de 
manera que ambas partes puedan descansar sobre su fiel i 
esacto cumplimiento, i que de este modo se consolide el 
crédito de la República. Entretanto) debo informal' al Con­
t;reso que el producto de las renLas asignadas para el pago 
de intereses i gradual amol'tizacion de esta deuda, ha seguido 
recaudándose puntMalmente i remitiéndose á Eur0pa: lo mis­
mo se hará con los fondos que en la actualidad estan en caja, 
i con los que en !10 sucesiyo se colacten. Estos hechos prue­
ban que el Gobierno, aun en medío de las apuradas circunstan­
cias en que se ba encontratlo, no ha dispuesto de aquellas 
sumas, i que ha p;referido dejar ,mu<?bas veees ' sin sueldo á 
los servidores de la República, antes:que tocar intereses asig­
llados para un objeto tan sa~l'ado. Tarnf)íen daré cuenta 
separadamente de las dil ijencias practicadas por parte del P. E. 
para salvar las can tidades .que de la misma. pertenencia estu 
bieron \¡en poder de los revolucionarios de la costa, i del 
resultado que ellas ,han producido. 
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SECCION 5.a 
REFORMA DE ALGUNAS LEYES DE HACIENDA. 

Al cel'farse las sesiones del Congreso del año pasado, 
quedaron pendientes en las Cámaras, varios proyectos de lei 
l'clati \lOS á la organizacion jenerál de la hacienda publica, i 
al arreglo especial de algunas de las mas importantes rentas 
de la nacion, tales como la de aduanas i tabacos. l\J e parece 
iuútil repetir ahora , lo que tantas veces se ha dicho al cuer­
po lejislativo, sobre la urjente Necesidad que hai de introducir 
en estos ramos las reformas que están consignadas en dichos 
proyectos; i sobre lodo la de simplificar el 'cúmulo de dispo­
siciones lejislativas que hoi ecsisten en multitud de leves 
dispersas, reformadas unas, derogadas parcialmente otras, 
i la mayor parte transi.orias, ineficaces o inconducentes al 
objeto que se propuso el Lejislador. Supuesto a que el 
Congreso parece convencido de la utilidad que debe resultar 
de la 'adopcion de estas medidas, i a que esla ya vencida la 
mayor parte del trabajo, el Gobierno espera con much o 
fundameóto, que no '~e levantaran las sesiones de este año, sin 
que hayan recibido ]a sancion constitucional los proyectos 
mencionados. JI 

Con el---ebjet de contribuir por mi parte a que igual 
reforma se adopte respecto a algunas de las otras rentas 
nacionales, me atrevo á someter a la consideracion i ecsamen 
de las Cámaras, los adjuntos proyectos relativos al arreglo 
de los ramos de papel sellado, aguardientes, salinas, derechos 
de r~iistro i ariotacion, i sello de títulos. En ellos he pro­
turado refundir las disposiciones ecsistentes con algunas 
lijeras variaciones, dejando todo lo economico i reglamentario 
á disposicion del P. E. 

He concluido señores este informe,con la desconfianza 
que me inspira mi limitada capacidad, i el poco tiempo que 
hace que entré á servir la Secretaria de Hacienda . 

.Bogotá, 1. o de Marzo de 1844. 

Juan Clhnaco Oruoñe1. · 
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de lei sobre ' aguardiente]. 

- , EL Senado i CámaF,~ de c Representantes de la NU2-

Ta Gr.ana.4a!, <-reunidos en Cpngreso,_ " ]A ¡ 

DECRETAN. , 

, 1 ) " '. , • . '1 

: .' Del impuesto sobr~ el aguard~ente. 
J _ J 

, J Art. 1. o El impuesto sobre el aguardiente g'rava con, 

un derepno _ cada una de las operaciones siguientes: 

1 l.a i La destilacion ó produccion del ' aguardiente., 

, 2.a La introduccion para su 'venta de un aistrito 

pá.rtoquial ¿i otro. - , 
3.30 La 'venta por menor, ó en porciones qué 'no 

alcancen á la S.a parte de una cántara. ' , 
Art. 2. ,o El derecho sobre la destilacion, será á ra~on 

d~ ªO p'esos men'suales 'por cada alambique ó vasija' que 

pue~da destilar media cántara de agua~d~ente, eh una sola 

operacion. ': 

, Art. '3. o El derecho 'sobre la introd~ccion del ' aguar­

aiente, de un distrito 'parroquial' á otro, slerá á ra~on de 8 

reales p~r cada' cántara de agl,1ardiente que se' int~oduzca, 

cl>u el 'Objeto de venderlo, 'ó darlo al consúmo~ ya sea por 

, mayot ,ó por menor. ' )' , 

, Art. '4. o El derecho sobre lá venta phr meh.or~ será 

desde -2 hasta 16 pesos mensuales, i se fija:-rá por convenio 

entr~ el' re~a~ador del ~~re¿~lo , ~ el qll:e solicite la ~iceneia 

para hacer (a~venta. SI estos no pildieren convemrse, se 

~ ~jará !la cuota de la contrib.u~'ion po:r dos árbitros nOl11-

, brados uno' por' cada parte, i eh caso de '. discordia, por1 un 

ter:cero nombrado 'por los mismos rll¡bitros;~pero si' taml)oco 

pudieren convenirse ~h 1a' e1eceion, del f tercero, ' se' t01l1ará 

este á la sLÍerte de entre los dos propuestos'por los 'árbitros. 

Art · 5. o Ea recaudacion del impuesto soore el <l Q:Uflr':' 

diente se verific(!rá pOi: administracio~ ó por arrendamiento" 

, segun sea~ 'lnas cQn'veniente ft los · intereses 1Hlciol1aJe~ .... 

juicio del lPoder Ejel:utiyc. 
~') J 
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't' De la recaudali~)\ del impuesW:;P01' acúninistt'acion • 

. Art. 6'. C) Cmmdó la' reé~ii'éidn--llth ltfi,~stf@ sobre 
aguardiente se haga PQ'r ;~liWtffifstFaerd«-; +lé lo~ ft's 
reglas contenidas en este capítulo. 

Art. 7. o Todo el' qüe 'qilIera montar un establecir miento de destilacion de~llaJl1~ W, deberá obtener antes 
de verificarlo la corresponalente Ti'ééncia de destilacion, es­
pedida por el .administrador de recaudacion del canton ó 
por el comisi'oflaab tte~niils '~~ di'YtrUó· ~rlt~quial. 

Art. 8. o La licen~ig, :ck. d~stilacf,on rRO ~ ~e C?~~~derá 
sino despl,les de que ha.~~ s~do ecsa~~~jl~" ,pr\aet~~~m~p~e 
pul' UllO de aq u e-J 1 'lS. ,e,mpl~~dQ& l~ ~C3J~~~~Sl de~ a1!uriDlque 
ó vasija ,en qutj deba hacetse la oost taclO~, ' 1 de. que se 
ba~a asegurado' el pago ntensuar del , ~~:eó11~. ~e , ~~~ti­
laClOn ~n la c~mtifla.d, qu~ .corr:~onda, cOJl.fprme al arfi-
culo 2. ~ de esta: l~i. L.' ~ , " ' • J .• ~ • ,: '~ Art. 9. ~ -No se concedetá lic6.hcia -.para destIlar 
~guar~iente ' por m~o~ tiempo ,~e un ~ ~no; D:i: e~ ,a1á~iq'te 
o vaslJ a cu y ~ c-ab~4a:~.n~ rpt:?~!Ult~ }>o.r :~o menos la ~6sti1a-
cíon de media cántara en cada operaclOn. . \, , J " 

Art. lO, ~odo .e! t que· quieplI. c~ndueir agua~~ente <te un tlistrito par.roquial á otro, deher~ hacerlo con ia cor­
!respOJ,ldiente g~ia, e~p~e~idar~r,el ~d~iijistrador a~ ~éC~ú-

, dacio n ó ,comision~do del dis~i~ ¡>a~roq,!i,al ~e ~bn?~ !o 
estrae. En esta guia se espresará el n~)Jllbre áe_l _CQ,n!t~~~lr, ~l ,número de cántal!as ,de ag~a.rili~nte :que .~~a?ce l .el 
lug;¡tr á donde lo 'lleva,( espresan~o ,igua~~en~~, ~l :e~ ,P~a 
liarlo al cons~mo, ó para es portarla fuera ~.~, ~tjp~oI~~~. 

, Art. H. El .aguardiente que s~ eo~,~.u~ca~c'm-.. l~p~r­
, ,respondiente gl!ia, .será preseqt~4o CQn ella .~l .a~1~~~~~­
,dor 4e reca~~~ion Ó com¡sio~do de! distrito .rPaf1·~qjH~l 

. á donde vá destinado .-para su . ventJt Ó \~0!l~~ ~, aIJ) , te 
pa.gará el derecho de introduccÍon conforme ·al ar\ícÜlo 3 • 
. de es~ ~e~, sin ~rjuicio de pagar ,igti~íffient~. el: ,a~ré~~o 

; de veFlt~ por menor, si e~ estos términos h1:l~iete de es­
penderse. 

Art~ 12. Si ,el aguardiente-fuere destiIla.d~ . p~rtja 
esportaclOn, se presentará C!>ll la .guia al _ aumipi~t~~()r 
de aduan,a ó funcionario correspondiente segun las leyes 
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i reglamentos que dJet:e.l~Illi:rW:n. el. m.odQ, ® , ~pt)~~r }~ 
pl'Gducciones del pais. "'. 

Art. 13. Todo e} que_ q~era vender aguardien.te p~)l 

menor, aun cuando sea destil.ai1or., d:eberá obtener previa­

}·nente la, cQ~respon<;li~n~~ l~~encia eS.E~dida por el admi­

nistrador de recaudación dél canton,ó comisionadO del dis-

1t[:ito~ pa,rz:oqlJ.~Jtl don4e h~ya de estflb\ecers~ l~ venta. 

Art. 14. ,Esta hcen~i~ no se concede~á sino d~spues 

de que se haya a'segura?o el pago mensua~ del:dere~'h~ de' 

veo.ta por lueHor, conforme al artículo 4. O-de esta lel";; 

. '. A.rt. 15. Todo el q").lé venda aguardient,e con 1i<;encia, 

. deberá fijar ' en el lugar de la> venta-, t en pa-rte visi~le a1 

Rf.¡plico, una tablillar , con esta in~cri~<:i9P EW letjas grandes: 

. VENTA DB AdUf\-RD~N:fE. . 
Ar~. 16. N.o, ~e concederá lic~ncia ~ja venderag'Uátl 

diente pqr ménos- tjempo de tre~ meses,. , , , . 

, __ . Arl 1.7. ~l destilador. ó vende~or de aguardiente qut 
dentro ~ QCh0 di as d€spues d~ con~luidq el tiempo por 'el 
c~a} habia, obtenido su Iiceu~ia,~ no la devolvier~ 'al admi. 

nistI;ador de reeaudacion ó com'siQnadb del distrito par~ 

roquial respectivo paJ:jl q~e 1<!', re'cqJa Ó: ~a yroÍ'ógU'~, qll~'(]á. 
?bligado á continuar e~ .uso dl~' ~tt Hcenciá..pb.l' lin tetiod(1) 

Igual al que st(- le ,habIa con~edldo ~ara eJ..estIlar,@.paRt 

d d" dI " ' I~ W PI 
v~n er aguélr Ieqte, l"pagan o os n;n mo,s uCTec lOS" 

Art. ts. T04al~cenc~a Rar,a d~strThr ó 'V't!mclerafü~lV­
diente concedida'por 'mí administrad.br de re'caudlicié'A!. 6 

comisionado; d~l di~~tr.itf) , .I~~rroquia1;,- se, 4Wtiénd,é-- ' qutf,oon­

cluye el dia, - ~n 9ue la recaud~ci~n ,d~í lp1P"1J~1:? se p.on~a 
,por' arrendan;n.ento, ~lJ~ <1lJ3;qd~ no haya ,e"s~lr~do ef tIempo 
por el cual se concedió. , . . ' 

Art. 19. Las ·~'eg.1FN!}des gue' deben prest~tse para 

el puntual pago de cualqluera , de ]lpS dere~ho'S tqU'e' ~0ll1Mán 

el! impuesto sobre ~l ag:uardiente:_s-e ~ará~n a. s'ati-sfaGci~ 

del ~dministrador' de' rec~udacion Q comisioÍ1a'do' del[ d4strito 

, p~IT~qpia~ respéGt;~oJ i .'bajo su_ responsa\bifid'a~. 'Esms 

~~i~~idad~Js po?rp.n cons~~.;tir, en; ,1i~ote,cas n'e~:e1ciaJe~J ó 

I1req.~ 4.e r lIlvebl~.s pr~GlQ.s9S, : (J ~e de~ec1i(')s 6 a~lOnes 
'c}lf¡o. ~aJ.Or) ~c.~ea3; en, un~ t~~cera parte., por lo lJlénos. á .la 

, CUQta, de. ! los der.e/c'h~).~_, que deben' s¡ltJsfacerS~: ' tam"b'i'. n 

pu~de~ cQn\si~tjr. en mi fi'ador" dl notoria 'resp6íisabilidad 

' qu!!r s,~ comp~olI)e,ta 'Ror es~rit:o· i d~ mqñ,comitm··t ~'f1sólít!~m 
f ~ eL ~~ s?licita la li~e~Gitl á p,a~~a:~ e~ lüs t~rmi~os -. de 

i ANCO DE LA R~UBLlCA 
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la lei, 10. é9ott\. d ctlotas.cQrrespolldientes, í los intere.C4 de 
l.a c.leUlGf~, sin perjuicío de la ejecucion. 

-, 
I • OAPITULO 3. o 
, 

De la 1'ecaudacion del impuesto, pOl' arre11dtlmiento. 

Art. 20. Cuando la recaudacion del impuesto sobre el 
nguardiente se haga por arrendamiento, se observarán laS! 
l'egla$ contenidas en este capítulo. 
, Art. 21. El arrendamiento se hará en pública suba~ta 
j en el mejor posto~ hábil, pregonándos~ con la debida 
anticipacion. ' 
. Art. 22. El término del arrendamiento no será por 
méno~ de un año ni -por mas de cinco. 

Art. 23. No se adrpitirá postura que no cubra el 
,prpducto líq ui40 de la ~'enta en el año último. Si la pos· 
tUfl;l se hiciere por mas de 'Un año, deberár cubrir para que 
s~a admisible. el espresado producto multiplicado por el 
.número de )años que comprenda la pO,stura . . Cuando no 
,haya postor: se cobrará e1 impuesto por 'administracion, I o 
s~ admiti,án posturas lil;>res si así lo determinare el Poder 
Ejecutivo. .J.. ' . 

Art. 24. ~l rematador q\¡eda obJígado á la vacante 
.que podrá ser has~a , de la cua.rta parte del término prjn~ 
cipal del remate, i en los JIli~lrios tepninos en que haya 
celebrado e~te. . 

Art. 25. El remat¡ld<?r no pocltá otorgar licencias para 
destilar, vt::nder ó conducir aguardiente, por mas tiempo 
que el que dure su arrendamiénto, i la vacarHe si la hubiere. 

,- Art. 26. El re~atado;r debe recibir ~ i administrar las 
lie~ncia~ , que ~e le . e~Í>idan para repartirlas entre los q~l(t 
la soliciten coforme á la lei. ' . 

, Art. , 27: El rema~dor queda obligado á. p.agar 'en 10t 
m'¡stnos términos que el valor dell'émate, el derecho deno. 
minaqQ ~e «San Láz~rp., que es de Ul1Q i tres cuartos por 
ciento sobre, la cant~dad á que' ascienda el rel'bate celebtll.dt:> • 

• Art. 28. El reniatador qveda obligadb á I hacer 'el 
pago de·.la cantidad del remate i de lo que)e ~orrespónda 
PQrdeI:~c~qdea: San Lázl\ro~ 'po; cuatfimestr~s adel<\ntado f , 

c1) ~ vepcid9s, segun se estipule en el ac\o de la celebracioll 
del.i,' 'maf;e. Sj ~s:t,purare pagar ad~lantaQo, verificca~ el 
entero correspondIente á cada cUlitrnnestte, un mes an\eJ 
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del día en que el ~uatrimestre empiece á correr. Si no 
estipulare pagar .adelantado, dará ' las seguridades ba!­
tantes para responder de la cantidad equivalente á do! 
cuatrimestres. ( " - ~ 

Art. 29. Las seguridades dé que .habla el artículo 
anterior podrán ser de las mismas que espresa el artículó 
19 de estalei, pero á satisfaccio~ de la autoridad á quien 
competa aprobar la fianz~;i bajo su !esponsabilidad. 

Art. 30. El rematador dentro del territorio que com­
comprenda su remate i por el" tiempo que 'lo haya cele­
brado, así corno por el de la vaca~te cuando esta sea de 
~u cargo, se sostituye al Gobiernq' en el derecho á 
percibir el impuesto sobre aguardientes, en los 'tétminos 
establecidos por los artículos 2. o 3. olí 4. o de esta lei. . 

Art. 3l. El rematador en consecuencia de 10 dispuesto 
en el artículo anterior, sostituye en el territorio de su al''' 
rend~miento al administrador de' recaudacion i comisio­
nado del distrito parroquial en el ejeL'cicio de las atribu. 
ciones conferidas á estos, por los artículos 7. o á 11, 13, 
1<1 ,16,17 i 19de estalei. ; ',' 

Art. 32. El rematador tiene facultad 'de ,'isitar 105 

-::tlambiques i establecimientos de destilacion de ~guar­
dientes, así corno las tiendas i puestos de vCllta por menor, 
para exal"':lin:h si se ha~e a]gun frauiJé á ]a renta: con igual 
oljeto tiene tambien facult:¡¡d: de ecsaminar i comparár 'con 
1ns guias «or~psp(;m(1jentes el .aguardiente que sé il1tro­
rlmr,c.a en <,,1 territorio .d!='. .su arrendamiento procedente ,de 
destilaciones Ó vetÍt.:1s d~ aguardiente producido en el pals. 
Onand9 para la ~prehension de un contra'bando de aguar­
diente };laya d~ allanarse la, casa' ó el equipaje de un 
'p~rt.icu~ar. ó algún ~dific'io .I;>úbli~o, se, pro¿ede;á conforme 
á , la let de la materia, temendo el r~matadar o sus a)entes 
,derecho de asistir al allanami,entb ' con ' el fun'cio~ario \ pú­
blico que segun la leí, lo .haya de ~érificar~ 

• ' , .1 _ • 

CAPITULO . 4. o ' 't I 4 

~ ... . . .. ~ 

Be los d.efra'4Q..adares de ., la rer/la de , a~G1'ditflt~f, i pC'{I.OB 
. . que .:debep,. sufrir. , I 

J ', 1 " • I ¡ 

Art. 33. Son 'Í d~f~au~adores , .de. ,la 'renta 'de aguar­
( dien~s, tod~rJ~s -9u~ s~ e~p}~re,n , En la destilacion ~ pro­
..atlccio~ del ag~ardiente, CJl .s~ con.dt1c~i~n ~ p-a¡;pqrte de 
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lUir di~trito'. ~~t.OJ,lu~ á· otlrO,J)-~ll t lfll Yenta, PQ l,\Wno,r.SiB 
l¡i, licen~i'l i' (OnplllJ4~es , qye cleitW'qúnf\,'laJ~i. " 
. . Tambien son .clefrau~adoies ~e la tel~ta: d~ á~~~l:-, 
dl~ntes 1(J)% que d~tl¡atell , Or ct>MuJ~en ag4alidl~fI ,~e en 
mayor. c~ntida4, de a~Jlcrlla por: la ' «liar l;ml) ohte.llidQ la. 
correspolfldient}j lic~nd3¡ ó guia. ' .. 

Art. 34. ~, qn~ des.tilare agu~rdiente sin la Gorres­
pond-iente liGe!lcia, Ó •. en. alambique ó vasija, de mayor · 
capidad qa-e;la permitida en la licencia, per,derá en cad~ 
vez que iI,lcurra en. él fraude el alampiql,le Q v:asija, los 
l'l,tensilios, ~i1l!pl~s, i el agua,rdiet¡lte que', se .halhue" í pagar~ 
~4e)Tlas u~~ wul~a de 16 á 50 pesos. SI no tuviere con 
que pagar la, ffil1-lta, sufrir,á una prÜsiop. á rl;lzon de \m 
día pol~ cadil p,eso que debiera satisfacer. 

Att •. 35. El que condujere aguardiente de un distrito 
parroquia~ á otro sin la correspondiente guia,ó en mayor 
cantidad de.1a que esprese la guia, perderá en cada vez 
que incurra en ~l fraude todo el aguardiente qUg conduzca, 
con las vasijas, caballerias, buques ó carruajes en que lo 
~onduzcil. i pagará ade,mas una multa <le 16 á 50 pesol!i. 
Si no , tu~iere con qlly pagar la multa, sufrirá una, prision 
á: l'pzon.·, de un 4ia por ca~a pe~ que debiera satisfacer. 

Art. 36. El que vendiere aguardiente por menor sin 
lacorres~ndiente licencia, perd~rá,en cada vez que incurra. 
en el frn;uqe el &gqardiente i las vasijas en que se halle,. 
i pa~ará, un~ lnulta de 8 á 25 pesos. Si no tuviere con 
que paga,r la ll,111lta, suf!irá una p'fision ~ razon de \;ln día 
po~ ca~á p~p q~e debielíl .. satisfacer. , 

Art. 37 r E~ qy.e, no, fije en el lugar, donde tenga la 
. ventfl , d~ ag~ard~ent~s , la, tablilla) q~~ previt~I;le ,el (artículo 

/' lp. ~g~rái por c:a,~a. vez q~~, incur~a en, la, falta una 
mpl~al d~uIl¡ Heso. S,iJ)W tuvier~ Qón t que pagarla mul.Ul, 
sufrirá una pri~oI\ d~ un dia. " 

Art. 38. Las multas que se ecsijan conforme' á esta 
tei, entrarán al tesoro~ nacional. 

Art. 39. El val,?! de todo lo 'quer s~ decQmisare á 
virtud de lo dispuesto en. esta lei, sera- donde la reeauda­
cion del impuesto se hiéiere por anrendamiento,.la mitad 

. pa~~, e! I r~\na~a4.<?r i.13:, !Ditad. para el. d~nunc)~nte~ Dondé 
el , I~~~esto . se. trca~da~ po~ I a~tn~~l~tril?lQnl la miq.d 
para ,el. denuIIClant~ 11a m1ta4J p~ .. el aprene~sot. En 
ambd~ casos si' ufio mismo fuere-el denúncian~ i aprehen-
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sor, 6 el denunciante i rematador, será para él solo todo 
el. valor de lo decomisado. 

DISPOSICIONES V ARIAS. 

Art 40. Por la presente lei no se alteran los contra­
tos celebrados sobre arrendamiento de aguardientes. 

Art. 41 . Se derogan las siguientes leyes sobre aguar­
dientes. La leí de 21 de Mayo de 1834, la de 29 de 
Mayo de 1838, la de 29 de Mayo de 1840 i la de 12 de 
Junio de1842. 

Dada&c. 
Bogotá, 1. o de Marzo de 1844. 

El Secretario de Estado del Despacho de Hacienda . 

., ...... el;"" .. Or"olJe~. 
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